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Agrupación de Personas Sordas de Zaragoza y Aragón. Huesca 
(ASZA Huesca)

Alzheimer Barbastro y Somontano

Alzheimer Huesca

Asociación Altoaragonesa de Disminuidos Físicos

Asociación Artritis Oscense (ARO)

Asociación Asperger y TGDs de Aragón

Asociación Autismo Huesca

Asociación de Autismo Zona Oriental de Huesca y otros 
trastornos (AMO)

Asociación Down Huesca

Asociación de Enfermos Neurológicos Oscense (AENO)

Asociación Escalibar

Asociación de Fibromialgia y Fatiga Crónica (ASAFA Huesca) 

Asociación Guayente. Centro El Remós

Asociación Oscense de Esclerosis Múltiple (AODEM)

Asociación Oscense Pro Salud Mental (ASAPME Huesca)

Asociación Parkinson Aragón

Asociación de Personas con Discapacidad Virgen del Pilar

Asociación de Personas con Parálisis Cerebral de Huesca
(ASPACE Huesca)

Asociación “San Francisco de Sales” de Hipoacúsicos

Asociación de Trastornos Depresivos de Aragón (AFDA)

Cáritas Diocesana de Barbastro-Monzón 

Cruz Blanca Huesca

Fraternidad Cristiana de Personas con Discapacidad
(FRATER Huesca)

Fundación ADISLAF 

Fundación Agustín Serrate - Arcadia

Fundación DFA

Fundación Rey Ardid

Valentia

Patrocina:Organiza: Colaboran:

Departamento de Presidencia
y Justicia
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Tema: 
Discapacidad y 
dependencia: 
maneras de vivirlas

XXII CONCURSO
FOTOGRÁFICO 
CADIS HUESCA



1.	 TEMA:	“Discapacidad y dependencia: maneras de vivirlas”.
2.	 PARTICIPANTES:	 Podrán participar en el concurso, de forma 

individual o colectiva, todas aquellas personas que lo deseen, pre-
sentando como máximo cinco obras. 

3.	 FORMATO: Las fotografías tendrán un formato mínimo de 15x20 cm 
y un máximo de 30x40 cm. En papel blanco y negro o color. No se 
admitirán fotografías en formato digital. No	deben	estar	montadas	en	
ningún	soporte.

4.	 PRESENTACIÓN	DE	LAS	OBRAS:	Las fotografías deberán presentarse 
en un sobre. Dentro de este sobre se incluirán los datos personales 
del concursante (nombre, apellidos, dirección postal, teléfono y 
dirección de e-mail)*. En el dorso de cada fotografía deberá apare-
cer únicamente el título de la obra.

5.	 RECEPCIÓN,	FALLO	Y	EXPOSICIÓN	DE	LAS	OBRAS:	El plazo de admisión 
de las obras será desde el 1 de octubre al 15 de noviembre de 
2020. Se deberán presentar en mano o enviar por correo postal a:

 XXII	CONCURSO	FOTOGRÁFICO	CADIS	HUESCA.	C/	Berenguer,	2-4.	5.ª	planta.	
Hotel	de	Asociaciones	Edificio	Caja	Rural	de	Aragón.	22002	HUESCA
El fallo del concurso tendrá lugar el 24 de noviembre de 2020. Ese 
mismo día se dará a conocer en www.cadishuesca.es.

 Una selección de las obras presentadas se expondrá en el Centro 
Cultural Manuel Benito Moliner (antiguo Matadero), Área de Cultura 
del Ayuntamiento de Huesca, del 1 de diciembre de 2020 al 8 de 
enero de 2021.

6.	 JURADO:	Será designado por la entidad organizadora.
7.	 PREMIOS:
 PRIMER PREMIO 400 € y diploma
 SEGUNDO PREMIO 200 € y diploma
 TERCER PREMIO 100 € y diploma

La organización se reserva el derecho de conceder uno o dos accé-
sits a la/s obra/s que mejor hagan visible la realidad de las personas 
con discapacidad y/o dependencia a través de un mensaje positivo, 
obsequiándolos con un lote de productos Artánima, productos ela-
borados por personas con discapacidad y/o dependencia.

Las fotografías premiadas quedarán en propiedad de la entidad 
organizadora, reservándose esta los derechos de exhibición y publi-
cación de las mismas.

TRATAMIENTO	FISCAL:	IRPF
De acuerdo con lo establecido en el artículo 75.2.c) del Reglamento 
del IRPF, este premio está sujeto a retención e ingreso a cuenta 
del IRPF y tendrá la consideración de ganancias patrimoniales, por 
lo que le será de aplicación el tipo de retención establecido en la 
escala de retenciones del IRPF con un tipo de retención del 19 % 
para 2020, conforme al artículo 101.7 de la Ley del IRPF.

8.DEVOLUCIÓN	DE	LAS	OBRAS:
Solo serán devueltas aquellas fotografías cuyo autor/a remita un 
sobre prefranqueado con la dirección del destinatario/a.
La organización no se responsabiliza de los deterioros o extravíos 
que se puedan producir.
Las obras expuestas se devolverán una vez acabe la exposición.

9.PARTICIPACIÓN:
La participación en el concurso supone la plena aceptación de 
estas bases. La organización se reserva el derecho de modificarlas.

10.	 PARA	MÁS	INFORMACIÓN:
Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapacidad. 
CADIS Huesca. C/ Berenguer, 2-4. 5.ª planta. Hotel de Asociaciones 
Edificio Caja Rural de Aragón. 22002 HUESCA 
Tel. 974 21 00 92  
cadishuesca@cadishuesca.es www.cadishuesca.es

De conformidad con la normativa vigente, se le informa de que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo 
responsable es la Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapacidad (CADIS Huesca) con la única finalidad de 
gestionar este Concurso Fotográfico. Al incluir su dirección de correo electrónico acepta recibir información sobre futuras 
ediciones de este concurso. Consiente que sus datos personales sean tratados por CADIS Huesca para las finalidades indi-
cadas, y que no se tratarán ni se cederán a terceros sin su consentimiento salvo en los casos en que exista una obligación 
legal, contractual o legítima.
Los datos proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para el correcto desarrollo del concurso. No se tratarán 
ni se cederán a terceros sin su consentimiento salvo en los casos en que exista una obligación legal o contractual o exista una 
finalidad legítima. Usted podrá retirar su consentimiento en cualquier momento u oponerse a su tratamiento, si bien en tal 
caso no podrán prestarse nuestros servicios. Podrá en todo momento ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cance-
lación, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento de datos personales, en la forma legalmente prevista, dirigiéndose 
a: Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapacidad (CADIS-HUESCA), C/ Berenguer, 2-4, 5.ª planta. Hotel de 
Asociaciones Edificio Caja Rural de Aragón. 22002 Huesca.
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